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Oficina CTécnica de Propiedad Tndustrial

Fundada en 1886 por C , B O n et @ u I’ é n Ingeniero Industrial

Plaza de la Constitucidn, 5. -— Barcelona

Agente; ‘} Bonet del (RiO, Perito Industrial, 8. 7. T.

PATENTE DE IKVENCIOR

por 20 ailos
para "Un sistema de apresto para articulos de calceterfaM=---

a favor de los Sres. D. José BORRAS y D. liliguel PALET, domici-

liados en TARRASA (Barcelona).

MELIORTIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva esté destinada a garanti-
zar la propiedad y la explotacidn exclusiva de un sistema de
apresto aplicable 2 tode clase de arifculos de celceterfa, co-
mo son medias, calcetines y guantes, el cual sistema tiene espe-
cial eficacia para las medias de seda, obteniéndose en todos
los casos resultados insuperables, no alcanzados hasta el pre-
sente por los procedimientos gque se han venido practicando, 108

cuales casi siempre han presentado el inconveniente de que por



su accibén se ha perjudicado la resistencia de las mallas del te-
jido por resecacién de las fibras, especialmente en los puntos
de enlace y flexidn de las mallas, lo que da& luger al rompimien-
to de los hilos en estos puntos, forméndose les carreras de mé=-
1las corridas gque tan frecuentemente se observan.

Ectos inconvenientes suben de punto porgue los procedimien
tos conocidos requieren un prensado complementerio, con el cual
se produce un brillo exagerado en 1los géneros, que sdemés pier~
den elasticidad y adouieren una rigidez perjudicial al tacto que
resulta poco agradable.

Por el sistema objeto de 1la patente de invencién de refe-
rencia se puede prescindir en absoluto del prensado antedicho,
no castigéndose los géneros sometidos al mismo, porque no se 0pe-
ra 2 altas temperaturas, ni se perjudicen las fibras dando lugar
al cembio de sus cualidades fisicas.

El sistema de que se trata se funda esencialmente en some-
ter los articulos destinados al apresto simulténezmente & una
accién de humectacidn por vepor de sgua y a otra de elevacién mode-
rada de temperatura, estando dichos articulos dispuestos en hor-
mas correspondientes; la primera de las acciones se ejerce por
la parte exterior, y la segunda por el interior de les hormas.

Los eparatos empleados para llevar el sistema antedicho a
le préctice constan: a) de un soporte o de varios soportes mé-
viles con los cuales Se obtiene la entrada y la selida de las
hormas que llevan aplicados los géneros, en las cémeras de trata-
miento o apresto, de un modo fécil y répido; y b) Ge una céme-
ra o caja cerrada en la gque actda vapor libre o sin presiébn, aun

cuando de bastante densidad, a la vez que actia un sistema tér-
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mico por el interior de las hormas, qgue puede funcionar por me-
dios eléctricos o por vepor de calefaccidn.

En los dibujos adjuntcs se representa, para mayor claridad
y por fia de ejemplo, un caso de ejecucidn de un dispositivo pa-
ra la realizacién préctica del sistema objeto ds la patente, sien-
do la figura 1 una proyeccidén vertical y la figura 2 una proyec-
cibén horizontal de dichos dispositivos.

Tel dispositivo se compone de un soporte circular 1, al gque
puede darse & meno o maguinalmente movimiento rotative y que lle
va unes partes selientes como 2, £, 2,... ¥ Otras entrantes co-
mo 3, 3, 3,... La corona Iformada por este soporte 1 por su mo-
vimiento de rotacidn penetra en una caja o cémara 4, por unes
puertas 5 provistas de un cierre 6 giratorio en una chzrnela 7,
y sals por otra puerta 8 que lleve tambidn un cierre 9 anéflogo
al 6, pero abriéndose en sentido contrario, De este modo, la
mitad de la corona 1 esté siempre alojada dentro de la cémara 4
b lé otra mitad gueda al exterior.

Lz corona o soporte 1 lleva fijas y en posicidn vertical
las hormas como 10, 10, 10,..., gque en este casc Se ha supuesto
gue son pare medias, de modo que la situacibén de cada horma co-
rresponde en frente de uno de 1los salientes 2 de la corona 1l.

Esta corona 1, medisnte rodillos como 11, 11, 11,..., Se
apoya en su movimiento sohre un aro plano 12.

En el fondo de la céhmara 4 se halla dispuesto un recipien=~
te 13 para la contencibén del agua necesaria para la produccién
de vapor mediante un dispositivo termoeléctrico u otro apropia-
do cualguiera., También podrfa producirse el vepor exteriormente
& la cémara 4, y ser introducido en este por medios adecuados.

Las hormas 10, 10, 10,... llevan interiormente unas resisct



tencias eléctricas de celefaccidén, que pueden gobernarse desde
el exterior de ur modo voluntario y segin las circunstancias me-
disznte interruptores, poniéndose dichas resistencias en accidn
por un sistema de contactos que se establecen de un modo auto-
mético al penetrar cada horma en la cémara 4.

De esta manera los operarios pueden goberner la calefacecidn
de las hormas segln el tiempo que requieran las circunstancias
que se heya de tener en cuanta de acuerdo con ceda casSo.

Los cierres 6 y 9 podrédn llevar guarniciones para su mejor
ajuste, & fin de que por los mismos no se pierda cantidad apre-
cizble de calor de la céhmara 4, y esta podrd llevar revestimien-
to calorffugo con el mismo fin, asi como ester pintada interior-
mente con meteriales impermeasbles al vapor, con objeto de que
se conserve mejor la temperatura y el estado gaseoso de este pa-
ra obtener su méximo grado de eficacia.

El conjunto del dispositivo se instala sobre une mesa 14
para cue, quedando a altura conveniente, sea més cémoda la maxi—
pulacién de los géneros de calceteria.

Los operarios colocan estos géneros en las hormas que se
hallen en el exterior de la cémara 4, y por el movimiento rota-
tivo seflalado por une flecha dichos géneros van penetrendo en la
cémara referida, abriéndose el cierre 6 de la puerta 5 por la
accién de los salientes 2, y cerréndose inmediatamente por la
accidn de un resorte no representado en el dibujo; por una ac-
cién anéloga de los salientes 2 se abre el cierre 9 ds la puer-
ta 8 para la salida de les hormas.

El dispositivo descrito puede sufrir muchas modificaciones

accesorias en la forma y disposicién de sus drganos componentes
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sin que esto afecte 2 la eseucialidad del sistema: por ejemplo,
en lugar de le corona circular 1 podria adoptarse un soporte de

otre forma conveniente cualquiera.
KOTA

Por 1o patente de invencién a gque se refiere la presente me-
moria descriptiva, se RIIVILDICA:

1.~ La propiedad y la explotacién exclusiva de un sistema
de apresto para erticulos de celceterfa, fundado esencialmente
en el hecho de someter dichos articulos simultfneamente & la ac-
cibén externa del vepor y 2 una calefaccibén aplicada por el inte-
rior de las hormas en que deben estar acondicionados los referi-
dos articulos o géneros de calceteria, como son medias, calce-
tines y guantes.

2.~ La propiedad y la explotacidn exclusiva de los medlios
mecénicos para llevar a l& préctica el sistema referido en la
reivindicacién enterior, consistentes en un medio de transporte
para las hormas de los géneros, por el cual estas hormas sucesi-
vamente penetran y salen de una cémara en la gue se realizan las
acciones simulténeas explicadas en la anterior reivindicacién.

Sean cueales fueren las circurnstancias que concurren con la
egencizlidad del objJeto de la patente, definida en las anteriores
reivindicaciones cual objeto es:

"Un sistema de apresto para artfculos de calceteria”

Consta la presente memoria de cinco hojas foliadas,‘escri-
tas por una sola cara,

Barcelons,14 de Agosto de 1929.

P, p. de los Sres. D. José BCRRAS liguel FALET,
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